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CORREO CERTIFICADO 

NOTIFICAC ION POR AVISO 

La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., expidió la Resolución 
No. 602 deI 27 Septiembre de 2019 "Por medio de la cual se ordena expropiar por vía 
administrativa un derecho de cuota del cincuenta por ciento (50%) de un inmueble 
requerido para la ejecución del proyecto SAN BERNARDO TERCER MILENIO DE 
BOGOTÁ D.C.' expedida dentro del proceso de adquisición del inmueble ubicádo en la 
CL 3 hA 10, identificado con la cédula catastral No. 3 hA 15, matrícula inmobiliaria No. 
50C- 28666 y  CHIP AAA0032SWJZ, correspondiente al Registro Topográfico No. SB26-
02_0000. 

De acuerdo con los postulados normativos de los artículos 67 y  68 de la Ley 1437 de 2011, 
se remitió oficio de citación de notificación personal No. 20193200089631 de fecha 4 de 
octubre de 2019, a las direcciones CL 3 # hA — 10 y  CALLE 56 SUR # 81 J —40 TORRE 
17 APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSQUES DE TAYRONA de la ciudad de Bogotá 
D.C., mediante el cual se citó al señor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO y/o 
herederos determinados e indeterminados, titular del derecho real de dominio del predio 
objeto de adquisición; oficio enviado por correo certificado por la empresa de mensajería 
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., el cual fue debidamente entregado el día 08 
de octubre de 2019 conforme al respectivo certificado. 

En tal virtud, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., procedea 
realizar la correspondiente NOTIFICACION POR AVISO en aplicación del artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, así: 

AVISO 

Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible la notificación del señor FRANCISCO 
ANTONIO SANCHEZ RICO y/o herederos determinados e indeterminados, se procede a 
realizar la correspondiente NOTIFICACION POR AVISO de la Resolución No. 602 deI 27 
Septiembre de 2019 "Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativa 
un derecho de cuota del cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la 
ejecución del proyecto SAN BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTA D.C.", 
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expedida por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., dentro del 
proceso de adquisición del inmueble ubicado en la CL 3 hA 10, identificado con la cédula 
catastral No. 3 hA 15, matrícula inmobiliaria No. 50C- 28666 y CHIP AAA0032SWJZ, 
correspondiente al Registro Topográfico No. SB26-02_0000. 

La presente notificación se considerará cumplida, al finalizar el día siguiente a la fecha de 
entrega en las direcciones: CL 3 # hA — 10 y  CALLE 56 SUR # 81 J —40 TORRE 17 
APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSQUES DE TAYRONA de la ciudad de Bogotá D.C.; 
de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Contra el acto administrativo objeto de notificación solo procede el recurso de reposición, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la ley 388 de 1997, en concordancia con 
el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Para notificar el acto administrativo en mención, se anexa copia íntegra de la Resolución 
No 602 del 27 Septiembre de 2019 y copia de la tasación de daño emergente y lucro 
cesante del Informe Técnico de Avalúo Comercial No. 2018-1591 del 3 de mayo de 2019, 
elaborado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

De no surtirse la presente notificación, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 69 de la 
Ley 1437 de 2011, con la publicación en las carteleras y en página WEB de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. www.eru.gov.co, en el link 
www.eru.qov.co/notificaciones-proyectos,  de la copia de este oficio, copia íntegra de la 
Resolución No. 602 del 27 Septiembre de 2019, por el término de cinco (5) días hábiles. 

ADRIANA • LL 'ZOS SAENZ 
Directora de Predios 

Anexos: Lo enunciado en ocho (8) folios útiles. 

1 Copia: A la dirección CALLE 56 SUR # 81 J —40 TORRE 17 APARTAMENTO 102 CONJUNTO BOSQUES DE 
TAYRONA 

Nombre Cargo Dependencia 

Elaboró: Luis Felipe Chisco Aponte Contratista Dirección de Predios 

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma. 
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EMPRESÁ DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 
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RESOUCIÓNNp.( 6O2 

"Por medio de/a cual sé ordenaexpro piar por vía administrativa un derecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecucion del proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTA D C" 

RT SB2G-02_000i) 

LADIRECTORADE PREDIÓS DE LA ÉMPRESADERENOVACIÓN YDESÁRROLLO URBANO -
DE BOGOTÁD.C. 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial de las otorgadas por el articulo 66 
de Id Ley 388 de 1997 y  de las facultad&s delegadas mediante la Resolucion 436 de 2018 Por/a 
cual se delegan funciones a cargo de la Gerente General de la Empresa de Renovacion y Desarrollo 
Urbano de Bogotá O C y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 58 de la Constitucion Politica modificado por el Acto Legislativo N° 1 de 1999 
establece que por motivos de utilidad publica o interés social definidos por el legislador podra haber 
expropiacion mediante sentencia judicial e indemnizacion prewa Esta se fijare consultando los 
intereses de la comunidad y del afectado En los casos que determine el legislador dicha 
expropiación podrá adelanfarse por via administrativa sujeta a posterior acción contenciosa 
administrativa incluso respecto del precio 

Que a su vez el articulo 58° de la Ley 388 de 1997 establece que para efectos de decretar su 
expropiac,ón y además de los motivos determinados en otras leyes vigentes se declara de utilidad 
publica o interés social la adquis,cion de inmuebles para destinarlos a los siguientes fines ( ) c) 
Ejecución de programas y proyectos de renovacon urbana y provisión de espacios publicos urbanos 

/ 

Qu el articuló ltda la Ley 9de 1989 modificado por el artículo 59déi'aLey388 'de1997, le otorga 
la competencia a los establecimientos publicas las empresas de industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades cJe economica mixta asimiladas a las anteriores para adquirir o decretar la 
expropiacion de inmuebles siempre y cuando se encuentren facultadas por sus estatutos para el 
desarrollo de las actividades previstas en el articulo 58° de la mencionada Ley 

Que mediante Acuerdo Dustrital No 643 de 2016 el Concejo de Bogota autorizó la absorcion de 
METROVIVIENDA empresa creada por el Acuerdo 15 de 1998 en la Empresa De Renovacion 
Urbana De Bogota D constituida en virtud del Acuerdo 33 de 1999 la cual en adelante se 
denominara EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D C 
identificada con NIT 830 144 890 8 

- 1 - 

Que el articulo 4 del citado Acuerdo establecio las funciones de la ERU en donde se encuentran las 
de ¡) Gestionar liderar promover y coordinar programas y proyectos urbanisticos en el Distrito 
Capital los entes terntoria/es y la Nacion bien sea de renovación desarrollo o cualquiera otro 
tratamiento urbanístico que se prevea para los suelos objeto del proyecto de acuerdo con la po/utica 
publica del Sector del Hábitat y e lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente u) 
Adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de expropiación judicial o 
administrativa los inmuebles que requieren para el cumplimiento de su objeto o los que se requieran 
para la ejecucion de unidades de actuación urbanistuca, de acuerdo con lo establecido en la 
normatividad vigente ( ) 

Que mediante la Resolucion 436 de 17 de octubre de 2016 el Gerente General de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano de Bogota D C de conformidad con el articulo 10 de la Ley 489 de 
1998 y del articulo 12 de la Ley 80 de 1993 adicionado por el articulo 21° de la Ley 1150 de 2007 del 
articulo 17° del Acuerdo Dustrital 257 cIa 2006 y con base en el Acuerdo 01 de 2016 de la Junta 
Directiva y el manual de funciones cJe la entidad delego en el Director de Predios expedir notificar y 
tramitar/os actos administrativos asi como suscribir los negocios juridicos para la adquisicion de los 
derechos reales sobre bienes inmuebles a cualquier titulo, ya sea por enajenación voluntana 
expropiacion administrativa o judicial ( ) 
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RESOLUCION No ( 602 

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía administrativadn dérecho de. cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecucion del proyecto SAN 

• fl BERNARDO TERCER MILENIO DEBOGOTA D.C." 

RT S26-02 0000 

Qué según.el articulo 63 dele Ley 388'de 1997, se.considera quexisten mot vos deutUidadpúblíca 
o de nteres social para expropiar por via administrativa cuando la respectiva autoridad administrativa 
competente considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad 
corresponda, entre otras a la señalada en el iiteraldel artIculo 58 de la citada. Ley. Es decir,. 
la Ejecucion de programas y proyectos de renovación urbana y provisión de espacios publicas 
urbanos" se encuentra prevista en la Ley como un motivo para proceder a expropiar por vía 
administrativa. - - . . . 

Que previo a la declaratoria de expropiación pór vía administrativa descrita én articulo 63 de laLey 
388 de 1997, es necesario la declaratoriá de urgenci'a por parte de la autoridad competente, según la - 
cual el articulo 64° establece que las condiciones de urgencia que autonzan la exprop;acion por via 
administrativa seran declaradas por la instancia o autoridad competente .segun lo determine el 
concejo municipal o distntal o la junta metropolitana segqn sea el caso mediante acuetdo 

Que en tal virtud el Concejo Distrital mediante el Acuerdo 15 de 1999 asignó la competencia ai 
Alcalde Mayor del Distrito Capital de Bogotá para declarar la existencia de condiciones de urencia 
que autoricen la expr.opiacion por vía administrativa del derecho de dominio y demas derechos reales 
que recaen sobre inmuebles ubicados en el Distrito Capital. . . . 

Que de acuerdo con el numeral 8 del articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004, se encuentra 
vigente el Programa de Renovacion Urbana para ¡a Recuperacon de! Sector Comprendido por los 
Barrios Sari Bernardo y Santa lnes y su área de influencia y se establecen normas especIficas para 
algunos de los sectores dentro del area de Renovacon Urbana contenido en el Decreto Distrital 880 
de 1998 Por el cual se adopta el programa de Renovación Urbana para la recuperacion del sector 
comprendido por los barrios San Bernardo y Santa Inés y su área de influencia y se establecen 
normas específicas para algunos de los sectores dentro del área de Renovación Urbana este ultimo 
modificado y complementado mediante Decreto Distrital 334 de 2000 en relacion con el contenido del 
Programa de Renovacion Urbana para el sector de San Bernardo y Santa Inés y su área de 
influencia. . - -. . . - 

Que el articulo 9 del Decreto Distrital No: 492 de 2007 "Porel cual se adopta la Oeración Estratégic.a 
del Centro de Bogota, el Plan Zonal del Centro PZCB y las Ficha'Normativas para las Unidades de 
Planeamiento Zonal UPZ 91 Sagrado Corazon 92 La Macarena 93 Las Nieves 94 La Candelaria 
95 Las Cruces y  101 Teusaquillo establece que la Operación Estratégica del Centro de Bogota 
enmarca sus estrategias en las politicas formulada en el Plan de Ordenamiento Territorial referentes 
al uso y ocupación del suelo urbano, al ambiente a la competitividad al hábitat y segundad humana 
a la movilidad a la dotación de equipamientos a la dotacion de Servicios publicos domiciliarios a la 
recuperacion y manejo del espacio publico, a la informacion para la planeacion y el ordenamiento con 
base en la cuales se definen las estrategias generales para concretar los programas y proyectos de la 
operaciori 

Que en tal virtud y con el fin de iniciar el proceso de adquisicion predial el Alcalde Mayor de Bogota - 
en ejercicio de sus facultades legales mediante el articulo primero del Decret6 Distrital 528 de 2017 
anuncio la puesta en marcha del Proyecto de Renovación Urbana San Bernardo Tercer Milenio de 
Bogotá D.C. y mediante los articulos 1 y 2 del Decreto Distrital 342 de 2018; declaró los motivos de 
utilidad pública e interés social y las condiciones de urgencia para lbs predios comprendidos en las. 
manzanas 23, 24,, 26,30, 34, 35, 36 y  37 del Proyecto-de Renovación Urbana San Bernardo Tércer 
Milenio de Bogotá D C para la utilizacion de la expropiacion por via administrativa de los terrenos e 
inmuebles que conforman el mismo y facultó a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. para adelantar el trámite de expropiación. 
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RESOLUCiÓN No. ( 602  •) 

'fPor mediode la cual se ordena expropiar por vía administrativa un dérecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecucion del prayecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIODEBOGOTÁ o.c." 

RT SB26 02_0000 

Qye la anterior declaratoria autoriza a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D C a proceder a la adquisicion de los derechos de propiedad y demas derechos reales sobre los 
inmuebles requerklos y comprendido én las manzanas 23, 24, 26, 30, 34, 35, 36y 37 del Proyecto de 
Renovación Urbana San Bernardo Tercer Milenio de Bogotá D.C.; e indicados enel plano ariexol del 
Decreto Distrital 342 de 2018; 

Que según Io•coritemplado en el articulo 39 de la Ley 9de 1989 'Por/a cual se dictan normas sobre 
planéé de desarrollo muñicipaf,. compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones en concordancia con los articulos 159 305 a 307 y  377 del Decreto Distrital 190 de 
2004, la reriovación urbana s,e dirige a suplir carencias que presentan algunos sectores de la ciudad 
yio a deténer los procesos de deterioro físico y ambiental a propiciar su reordenamiento, cori el 
própósito de lograr un'rnayor beneficio para la comunidad, promovieñdo el mejoramiento y 
recualificación de la ciudád edificada mediante la realizacióride acciones integrales, situación que 
reafirmaelcarácter de utilidad pública e interés social del cual ha sido revestido por el articulo 58 de 
la Ley 388 de 1997 

Que freñte al 'procedimiento para la estimación del precio por la via de enajenación voluntaria el 
articulo 61 de la Ley 388 de 1997 deternutna que "E/ precio de adquisicion seré igual al valor 
comercial determinado por Øl Instituto Geográfico Agustin Codazzi la entidad que cumpla sus 
funcionés; o por peritos privé dos inscritos en las lonjas ó asociaciones, correspondientes, según lo 
determinado pór el Decreto-Ley 2150 dé 1995 (...). - 

Que la Sala déConsulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en pronunciamiento del 22 de agosto' 
de 1997- Radicación No.983, con ponencia del Doctor César Hoyos Salazar, al analizar el alcance del 
artículo 61 de la Ley 388 de 1997, aclaró que la norma á(ribuye la competencia para realizar el 
avah)o del inmuéble, al Instituto Geográf!coAguslfn Codazz a: la entidad aue cum pia sus funciones  
(para el caso de las oficin'as de catastro distriteles o municipales) y al perito particular inscritó en una 
lonja de propiedad raiz o énuna asociación,de avaluadores, según la escogencia que haga la entidad 
públlca,coiiforme al decreto ley 2150 de 1995 (art. 27), a! cual de hecho remite expresamente. ' 

Queen. tal virtud, el Decreto583 dé 201 :1, modlficadopor Decreto 152 de 2018, por medio dél cual se 
reglamenta la prestacion del servicio de avaluos comerciales de inmuebles, de que trata el literal e) 
del articulo 63 del Acuerdo 257 de 2006, señala que las entidades y organismos del orden distrital 
solicitarán la elaboración de los avaluos comerciales de los inmuebles que se requieran en el 
cumplimiento de sus objetivos misionales a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

Que conforme lo anterior dentro de la identificación predial de los inmuebles que se requieren para el 
Proyecto de Renovación Urbana San Bernardo Tercer Milenio de Bogota D C se encuentra el predio 
ubicado en la CL 3 hA 10 identificado con la cedula catastral No 3 hA 15 matrIcule inmobiliaria 
No. SOC- 28666 y CHIPAA'A0032SWJZ cuyo titulár de un cincuenta por cierto (50%) del-derecho de 
dominio de acuerdo al certificado de tradición y libertad del predio, es el señor FRANCISCO 
ANTONIO SANC HEZ RICO identificado con cédula de ciudadania No 513 005 

Que revisada la tradicion del inmueble los senores FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO y 
BLANCA FLOR CAROENAS CARDENAS identificados con cedulas de ciudadania No 513 005 y 
51 994 961 respectivamente adquirieron el predio en comun y en proindiviso por COMPRAVENTA 
efectuáda ala señora BLANCACECILIA ESPINOSA RODRIGUEZ,a través de la escritura pública No. 
076 del 13 deenero de 1997 'otorgada por fa Notaría 19 deI Circulo de Bogotá D.C., registrada. en la 
anotacion No 10 del folio de matricula inmobiliaria No 50C 28666 

Que el inmuéble, conforme al; folio de matricula inmobiIiaria 50C-28666, no presenta medidas 
cautelares gravameres ni limitaciones al derecho real de dominio 
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RENOVACION Y DESARROLLO, 
ÜRBANiO DE BOGOTÁ 
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RESOLUCIÓN No. ( 6O2  .) 

"Por medio de la cual se ordena expropiar por vía, administrativa un derecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecución de! proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTÁ D.C." 

RTSB26 020000 

Que el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 50C 26666 posee un area de terreno 
de 181 28 M2 conforme a la escritura publica No 078 del 13 de enero de 1997 otorgada por la 
Notaria 19 deI Circulo de Bogotá D O y un area de construccion de 176 19 M2 de acuerdo con lo 
señalado en el Registro Topografico No SB26 02_0000 elaborado en Julio de 2018 or la Direccion 
de Predios de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogota — ERU cuya fotocopia se 
anexa y forma parte integrante de la presente resolucion las cuales son objeto del presente acto 
administrativo y se encuentran debidamente alinderadas en la parte resolutiva de la presente 
resolucion 

Que segun la escritura publica No 078 deL 13 de enero de 1997 otorgada por la Notarla 19 del 
Circulo de Bogotá D C el inmueble ubicado en la CL 3 1 lA 10 identificado con la cédula catastral 
No 3 hA 15 matrícula inmobiliaria No SOC 28666 y  CHIP AAA0032SWJZ se encuentra 
alinderado así' POR EL. NORTE En extension de ocho metros con ochenta y cinco centímetros 
(8.85 mfs, con e/lote número sesenta y dos (.62,1 del plano de la urbanización y casa que en ese 
tiempo fue de Emperatnz Melo de Samper POR EL. SUR o frente con la calle terçera (3) cJe la 
ciudad de Santafé de Bogotá en extensión de ocho metros ochenta y cinco centímetros (8 85 mIs) 
POR EL ORIENTE En extension de veinte metros sesenta centímetros (20 60 mts) con el lote 
numero cincuenta y siete (57) deI plano y casa de Leomin Hermanos POR EL. OCCIDENTE En 
extension de veinte metros cincuenta centímetros (20 50 mts) con el lote de propiedad de la urbana 
en e/tiempo de la compra con el lote numero cincuenta y nueve (59) 

Que en cumplimiento al Decreto 583 de 2011 modificado por el Decreto 152 de 2018 así como de 
las disposiciones que regulan la materia valuatoria en especial lo dispuesto en el Decreto Unico 
Reglameñtario 1170 de 2015 (compilatorio del Decreto 1420 de 1998), la Resolución IGAC 620 de 
2008 y  en los dos considerandos anteriores la Empresa de Renovacion y Desarrollo Urbano de 
Bogota D C solicito la elaboracion del avaluo comercial del inmueble objeto de expropiación a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital quien presento el Informe Tecnico de Avaluo 
Comercial No. 2016-1591 del 26 de septiembre de 2018, por el cual determinó la 'suma de 
TRESCIENTOS QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 'SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($315 320 660) MONEDA CORRIENTE como valor comercial del mismo 

Que para efectos del presente acto administrativo el cincuenta por ciento (50%) de los derechos de 
cuqta que le corresponden al senor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO del vator comercial por 
terreno y construcción asciende, a' la suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS.- SESENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($157660,33O) MONEDA 
CORRIENTE. 

Qué en virtud de dicha competencia y al tenorde lo dispuesto en el artículó 66de a Ley 388 de 1997, 
la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D C expidio la 
Resoiucion 035 deI 28 de enero de 2019 POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMULA OFERTA 
FORMAL DE COMPRA EN EL MARCO DE LA LEYES 9 DE 1989 Y 388 DE 1997 deI inmueble 
ubicado en la CL 3 hA 10 identificado con la cédula catastral No 3 hA 15 matrícula iqmobiliaria 
No 50C 28666 y  CHIP AAA0032SWJZ acto administrativo notificado personalmente el dla doce 
(12) de febrero de 2019 a la senora BLANCA FLOR CARDENAS CARDENAS y notificada por 
aviso el día siete (07) de Marzo de 2019 al senor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO 
identificado con cedula de ciudadanía No 513 005 conforme a lo establecido en el articulo'69 del 
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Que una vez surtido el tramite de notificacion al que se refiere los articulos 67 y  siguientes del Codigo 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se realizo el registro de la 
mencionada oferta en la anotación 13 del Certificado de Tradicion y Libertad 50C 28666 
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EMPRESA DE 
RENO VACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ 

RESOLUCIÓN No. ( 602 

r 
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"Pór medio, de 'la cual se ordena expropiaporvía administrátiva un derecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecucion de/proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTA D C" 

RTS1326 02...0000 

Que cori posterioridad a la expedición de la resolucion de oferta de compra los señores FRANCISCO 
"SANCHEZ CARDENAS, identificado con C.C. 79.904.768, AN GEL MARIA SANCHEZ identificado 
con C.C. .80.060.654 y  JOHNSANCHEZ CARDENAS. identificado con C.C. 79.911.466, mediante 
oficio con radicado ERU No 20194200050562 deI 3 de mayo de 2019 manifestaron que son hos del 
señor'FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO, y que éste 'se encontréba fallecido. 

Que vencidó el términóde 30 diashábiles conforme alo citdo en el artIculo 68 de la Ly 388 de 
1997 para llegar a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria y ante la imposibilidad juridica 
para realizarlo se hace necesario acudir al procedimiento de expropiación administrativa previsto en 
los articulas 63 y  siguientes de la Ley 388 de 1997 \ 

Que mediante contrato No 114 del 30 de abril de 2019 se suscribió p'romesa de compraventa sobre 
un derecho de cuota del otro cincuenta por ciento (50%) del predio ya identificado con la senora 
BLANCA'FLORCARDENAS ÇARDENAS, identificada con C.C. 51.994.961 de Bogotá, en calidad 
de propietana de ese respectivo porcentaje, quien conforme a lo pactado en dicho documento 
juridico se obligo a transferir el derecho real de dominio de su porcentaje de derecho de cuota 
mediante la correspondiente escritura publica a favor do ALIANZA FIDUCIARIA en calidad de 
vocera y administradora del FIDEICOMISO SAN BERNARDO 

Que en virtud del anterior contrato la señora BLANCA FLOR CARDENAS CARDENAS efectuo 
entrega real y material de la totalidad de las areas de terreno y construcción que conforman el predio 
objeto de la presente expropiacion administrativa, mediante el acta de recibo No 144 del 2 de julio de 
2019 / 

Que en aras de dar cumplimiento al artIculo 68 de la Ley 388 de 1997 en concordancia con las sub 
reglas constitucionales establecidas por la Corte Constitucional en las sentencias C 1074 de 2002 y 
C 476 de 2007 la cual tiene en cuenta todos los elementos de afectación que en el presente caso 
comporta la expropiación del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 50C 28666 fue 
solicitada la tasacion del daño emergente y lucro cesante a la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital 

Que el Informe Técnicó dé Avalúo-Indemnización No. 2018-1591 del 3 'de mayo de 2019 sobre el 
predio 'con RT SB26 02_0000, elaborado por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
determinó rconocer por concepto de' Daño Emergente la suma de SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS: CUARENTA' Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS ($6.845.821) 
MONEDA CORRIENTE, y por concepto de Lucro cesante no aplica toda vez que no existe actividad 
economica relacionada con el propietario FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO 

Que para efectos del presente acto administrativo, el cincuenta por ciento (50%) de los derechos de 
cuota que le corresponden al señor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO correspondiente al 
valor porconcepto de daño erñergente asciende ala suma de TRES MILLONES CÜATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS ($3.422.910) MONEDA CORRIENTE. 

Que en razón de loexpuesto el monto total por concepto del valor del precio indemnizatorio sobre el 
cincuenta por ciento (50%) de los derechos de cuota que le corresponden al señor FRANCISCO 
ANTONIO SANCHEZ RICO del predio objeto de expropiación, es la suma de CIENTO SESENTA Y' 
UN MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($161 083 240) 
MONEDA CORRIENTE, el cual incluye el valor del avaluo comercial por terreno y construccion y el 
'alor reconoçido por concepto indernriizatorió por daño emergente y lucro cesanté. 

Que mediante contrato 006 de 2016 se constituyó con Alianza Fiduciaria SA, el Patrimonio 
Autonorno denominado FIDEICOMISO SAN BE,RNARDO con cargo al cual la Empresa de 
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RESOLUCIÓN No; ( 602 

"Por medio de la cual se ordena expropiar pór vía admjnistrativa un derecho de cuóta de1 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requendo para la ejecución del proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTÁ D C" 

RT SBZ6-02_0000 

'Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, realizará los pagos de los rcursos para la adquisición 
del inmueble referido en la parte resolutiva

/ 
Que el valor total del precio indemnizatorio de la presente resolucion se ampara en el presupuesto del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO SAN BERNARDO con cargo a la cartera colectiva 
del FIDEICOMISO con certificado de disponlbllldad de fondos No 145 deI 21 de enero de 2019 
expedido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Que vencido el término de 30 dias habiles conforme a lo citado en el articulo 68 de la Ley 388 de 
1997 para llegar a un acuerdo formal para la enajenación voluntaria y añte la imposibilidadjuridica 
para realizarlo se hace necesario acudir al procedimiento de expropiación administrativa previsto en 
los artículos 63 y siguientes de la Ley 388 de 1997 

En merito de lo expuesto la Directora de Predios de la Empresa de Renovacion y Desarrollo Urbano 
de Bogota D C 

RESUELVE / 

ARTICULO PRIMERO - OBJETO Ordenar por motivos de utilidad publica e interés social la 
expropiacion por via administrativa a favor de la EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTÁ D C, sobre un derecho de cuota del cincuenta por ciento (O%) del 
INMUEBLE ubicado en la CL 3 hA 10 identificado con la cedula catastral No 3 hA 15 matricuIa 
inmobiliaria No 50C 26666 y  CHIP AAA0032SWJZ cuyo titular del derecho real de dominio es el 
set'ior FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO identificado con cedula de ciudadania No 513 005 
yio sus herederos determinados e indeterminados con un area de terreno de 181 28 M2 conforme a 
la escritura publica No 078 deI 13 de enero de 1997 otorgada por la Notaria 19 del Circulo de Bogota 
D C donde aparece debidamente delimitado y alinderado asi POR EL. NORTE En extensión de 
ocho metros con ochenta y cinco centimetros (8 85 mts) con e/lote numero sesenta y dos (62) del 
plano de la urbanización y casa que en ese tiempo fue de Emperatnz Me/o de Samper POR EL SUR 
o frente con la ca Ile tercera (30)  de la ciudad de Santafé de Bogotá en extensión de ocho metros 
ochenta y cinco centímetros (8 85 mts) POR El. ORIENTE En extensión de veinte metros sesenta 
centímetros (20.60 mts,)' con el lote número cincuenta y siete (57) del plano y casa de Leomi 
He-rmanos POR EL OCCIDENTE En extensión de veinte metros cincuenta ceritlmetros (2050 mts) 
con e/lote de propiedad de la urbana én el tiempo de la compra con e/lote numero. cincuenta y nueve 
(59) Igualmente el predio identificado en el presente artIculo tiene un área de construccion de 
176.19 M2, de acuerdo al Registro Topográfico SB26-Q2_0000 elaborado en Julio de 2018 por la 
Dirección de Predios de la Empresa de Renovacion y Desarrollo Urbano de Bogota — ERU cu9'a 
fotocopia se anexa y forma parte integrante de la presente resólución 

ARTICULO SEGUNDO VALOR INDEMNIZATORIO El valor del precio indemnizatorio de la 
expropiacion sobre un derecho de cuota del cincuenta por ciento (50%) del predio identificado en el 

'articulo anterior, y que se ordena por la presente resolución corresponde a la suma de CIENTO. 
SESENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($161 083 240) MONEDA CORRIENTE, valor que incluye 

a) La suma de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
TRESCIENTOS TREINTA PESOS ($157 660 330) MONEDA CORRIENTE, por el cincuenta 
por ciento (50%) correspondiente por terreno y construccion de conformidad con el Informe 
Tecnico de Avaluo Comercial No 2018 1591 del 28 de septiembre de 2018 elaborado por la 
UAECD 

b) La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS DIEZ 
PESOS ($3.422.910) MOFJEDA CORRIENTE, por concepto del cincuenta por ciento (50%) de' 
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"Por medio de ¡a cual se ordena expropiar por vía administrativa un derecho de cuota de! 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecucion del proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTA D C" 

RT SB26-02_0000 .. 

Daño Emergente de conformidad cori el Informe Tecnico de Avaluo Comercial Indemnizacion 
No. 2018-1591 del3de mayo de 2019 elabórado Øor la LJAECD. 

c) El concepto de Lucro cesante no aplica toda vez que no existe actividad economica 
relacionada con el propietario. 

PARAGRAFO La presente resolucion de expropiacicn no implica la aplicacion del articulo 129 de la 
Ley 142 de 1994 que establece la cesron de los contratos de servicios publicos cori ocasion a la 
transferencia del dominio en los siguientes terminos En la enajenación de bienes raices urbanos se 
entiende que hay cesion de todos los contratos de servicios publicos domiciliarios salvo que las 
partes acuerden otra cosa La cesión operara de pleno derecho e incluye la propiedad de lo.s biene' 
inmuebles por adhesion o des finación utilizados para usar el servicio motivo por el cual continuara 
siendo responsable del consumo deudas y demas cargos que se generen hasta la cancelación de los 
mismos el señor FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO identificado con cedula de ciudadania 
No 513 005 y/o sus herederos determinados e indeterminados 

ARTICULO JERCERO FORMA DE PAGO Una vez ejecutoriada la presente resolucion el tramite 
de pago se efectuara conforme a lo establecido en el articulo 67 de Ley 388 de 1997 y  a traves de 
ALIANZA FIDUCIARIA S A con cargo a la cartera colectiva denominada FIDEICOMISO SAN 
BERNARDO previo tramite administrativo y financiero de la solicitud de pago por parte de a 
EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D C, y de la siguiente 
manera El cien por ciento (100%) deI valor indemnizatorio por pagar o sea la cantidad de CIENTO 
SESENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 
($161 083 240)_MONEDA CORRIENTE, que seran puestos a disposicion del señor FRANCISCO 
ANTONIO SANCHEZ RICO identificado con cédula de ciudadania No 513 005 y/o sus herederos 
determinados e indeterminados en su condicion de titular de un derecho de cuota del cincuenta por 
ciento (50%) sobre el predio objeto de expropiación 

PARAGRAFO PRIMERO Si el valor indemnzatorio una vez puesto a disposicion del señor 
FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ RICO identificado con cédula de ciudadania No 513 005 y/o sus 
herederos determinacos e indeterminados no es retirado dentro de los diez (10) dias habiles 
siguientes éste se consignare en la entidad financiera autorizada para el efecto de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 2° del articulo 70 de la Ley 388 de 1997, remitiendo copia de la 
consignacion al Tribunal Administrativo de Cundinamarca corisiderandose que de esta manera ha 
quedado formalmente efectuado el pago 

PARAGRAFO SEGUNDO Para efectos del pago del saldo del valor indemnizatorio se realizaran 
los descuentos correspondientes a obligaciones a cargo del predio servicios publicos impuestos 
tasas y contribuciones aplicables contemplados en la normatividad vigente si a ello hubiera lugar 

PARAGRAFO TERCERO Para el desembolso de la suma de dinero correspondiente al saldo del valor 
indemnizatorio se debera verificar el estado de cuenta por la contribución de valorizacion en caso de 
existir saldo alguno por este concepto se dara aplicación a la compensación consagrada en los articulos 
1714 y  1715 del codigo civil colombiano 

ARTÍCULO CUARTO RESPALDO PRESUPUESTAJ.. El saldo del valor del precio indemnizatorio 
al que se refiere el articulo segundo de la presente resolucion se ampara en el presupuesto del 
Patrimonio Autonomo denominado FIDEICOMISO SAN BERNARDO con cargo a la cartera colectiva 
del FIDEICOMISO con el certificado de disponibilidad de fondos No 145 deI 21 de enero de 
2019, expedido por ALIANZA FIDUCIARIA S A 

ARTICULO QUINTO DESTINACIÓN DEL INMUEBLE El inmueble descrito sera destinado a la 
ejecuóión del Proyecto de Renovación Urbana San Bérnardo Tercer Milenio deBogotá D.C. 
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EMPRESA DE,. 
REtIOVACION Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGÓTÁ: 
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RESOLUCIÓN No. ( 602  ) 

Dada en la ciudad de Bogotá D. C., El 27 de septiembre de 2019 

ADRIANA COLLAZOS SAEÑZ 
Directora dePr.edios 

"Por medio de la cual se ordena expropiar por via administrativa un derecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requendo para la ejecucion del proyecto SAN 

BERNARDO TERCER MILENIO DE BOGOTA D.C.' 

RT SB26-02_0000 

ARTICULO SEXTO SOLICITUD CANCELACION OFERTA, GRAVAMENES Y LIMITACiONES AL 
DOMINIO Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 4° dei articulo 68 de la 
Ley 388 de 1997 se solicita al señor Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
Zona Centro se cancele en el folio de matricula inmobiliaria 50C 28666 las siguientes anotaciones 

1 Anotacton No 13 de fecha 12 de marzo de 2019 con radicado No 2019 19040 en la cual se 
encuentra registrada la Oferta de Compra mediante Resolución 035 del 28 de enero de 2019 
Por medio de la cual se formula una oferta formal de compra en el merco de las leyes 9 de 

1969 y  388 de 1997 a favor de la Empresa de Renovacion y Desarrollo Urbano de Bogotá 
D C Asi mismo se solicita la cancelación de los demás gravámenes limitaciones e 
inscripciones que afecten el inmueble objeto de expropiación 

ARTICULO SEPTIMO ORDEN DE INSCRlPCION De conformidad con lo dispuesto en el numera1 
4° deI articulo 68 de la Ley 388 de 1997 y  el numeral 1 deL articulo 70 de la misma Ley se SOLICITA 
al (a) señor (a) Registrador (a) de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicas Zona Centro 
INSCRIBIR la presente resolucion en el folio de matrlcula inmobiliaria 50C 28666 con lo que se 
surtiran los efectos atinentes a la transferencia del derecho de dominio a la EMPRESA DE 
RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTA D C , identificada con NIT 830 144 890 8 

ARTiCULO OCTAVO ENTREGA Se deja constancia a traves del presente ¿cta administrativo que 
la señora BLANCA FLOR CARDENAS CARDENAS, propietaria del otro cincuenta por ciento (50%) 
del predio efectuo entrega real y material de la totalidad de las areas de terreno y construccion que 
conforman el predio objeto de la presente expropiacion administrativa mediante el acta de recibo No 
144 del 2 de julio de 2019 

ARTICULO NOVENO ANEXOS Se anexan a la presente resolucion y forman parte integral de ésta 
los Informes Tecnicos de Avaluo Comercial mencionados en el articulo segundo de la presente 
resolución y demás documentos expedidos con ocasion del tramite administrativo 

ARTICULO DECIMO NOTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE RECUSOS Notifiquese la presente 
resolución de conformidad con las reglas establecidas en el artIculo 66 y  s s del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al senor FRANCISCO ANTONIO 
SANCHEZ RICO identificado con cedula de ciudadania No 513 005 y/o sus herederos determinados 
e indeterminados haciéndole saber que contra la presente solo procede el recurso de reposicion que 
deberá interponerse en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes 
a la fecha de notificacionde acuerdo con lo establecido en el articulo 69 de la ley 388 de 1997 en 
concordancia con el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

r 
Nombre CrÚo DependencIa flmá 

labwó Luis relipe chIsco Apeste ontratísta Otectiba de Predios 

Aprobb Henry Cuevas Muñoz Contratista Dirección de Predios 

Lesias) arriba firmantes, declaramos que henos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma 
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EMPRESA DE 
RENOVACIÚNY DESARROLLO 
URBANO DE BOGÓTÁ 
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RESOLUCIÓN No;( 602 

"Por medio de la cual se órdena expró piar por vía administrativa un derecho de cuota del 
cincuenta por ciento (50%) de un inmueble requerido para la ejecución del proyeçto SAN •  

BERNARDO TERCER MILENIO DEBOGOTA D.C." 

RT SB26O2_0OOO - 

En la fecha se notificaron personalmente de la resolución. de expropiación la(s) siguiente(s) 
persona(s), quien(es) enterada(s) de su contenido y recibida la copia de la resolución y sus anexos 
respectivosfirrna(n) como aparece(n). 

Nombre 
Documento de 
- Identidad 
. (No y Lugar 
Expedición) 

Poder o Representación 
Legal 

(Escriba tipo, número, 
fecha, notarla, círculo y 

ciudad del poder o 
escritura) 

Firma Teléfono 

Fecha: 

Hora: 

El Notificador, 

Nombre: 
C.C. 
T.P. 
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Vol3o. Control de Calidad: Diana Maria Lo 

Ai. Cra 30 No 25-90 
Código postal: 111311 
Torre A Pisos 11 y  12 - Torre B Piso 2 
Tel: 234 7500— Info: Lfnea 195 
www.catastrobogota.gov.co  

INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-159 1 
RTSB26-02_0000- ÉRU 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ oc. 

 

Unad Admlnh.Ir.In*Efl*a.I 
C.W,Ito 041111.1 - 

10. AVALUO INDEMNIZACIÓN 
1. INFOECIÓNGENERAL 

Dirección CL3 hA lO CI-I1P AAA0032SWJZ 
RegistroTopográfico S1326-02 0000 Código Sector 003201 26 02 000 00000 
Tipo Inmueble Terreno y Construcción Matrícula Inmobiliaria 050000028666 

2.DÁÑO EMERGENTE 
ÍTEM Subtotal ($) 

2.1 - Gastos deNótariado y Registro O  $ 6.845.821 
2.2 - Gastos de Desconexión de Servicios Públicos $ O 

2:3 - Gastos por desmonte, embalaje, trasladp y montaje de bienes mucbles $ O 
2.4 - Gastos de Publicidad $ O 
2.5 - Gastos de Bodegaje y/o Almacenamiento $ O 
2.6 - Gastos por Impuesto Predial $ O 
2.7 - Gastós por Tramites (SDP y/o Curadurias) $ O 
2.8 - Gastos por Adecuación del inmueble de remplazo $ O 
2.9 -Gastos por Adecuación de áreas remanentes $ O 
2.10 - Gastos por Perjuicios derivados de terminación de contratos SO 

AVALÚODAÑO EMERGENTE 56.845.821 
3 LUCRO CESANTE 

3.1 - Perdidade utilidad por renta (arrendamientó o aparcería) $ O 
3.2 - Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ O 

AVALÚO LUCRO CESANTE $0 
4.AVÁLIQ.INDEMNIZACIÓN 

4.1 TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN $6.845.821 

s 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCI IOCIENTOS 
VEINTIUNO PESOS MONEI)A CORRIENTE 

OBSERVACIONES: La tasación aquí realizada se encuentra acorde con los documentos aportados por la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - (ERU), según formato reóonocimiento económico. 
Radicado UAECD 2019ER9056. 

Notá: La Unidad Administrativa Espacial de Catastro Distrital deja cdnstancia que laJhente de la información 
corresponde a los docu,ñentos aportados por la Empresa de Renoiacin y Desarrçillo Urbano (ERU), por lo 
tanto, la IJAECD no se/tace responscible por la veracidad y conte,iido de estos frente a la realidad. - 

Fecha: 3/05/2019 
Elaborado por: 

NILCYMARL . .'i EZ RINCON 
ProfésionA !iador 

Sa GOTA 
MEJOR p». TQOS 

05-01.FR.07 
V.4 



INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-1591 
RT SB26-02_0000- ERtl 

ALCALD4Á MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

Undod Admfl.U.IN. Espocal 
C.IflUo O.I,flhl 

 

11 RESUMEN AVALÚO COMERCIAL 
LEY 1682 DE2013 

ÍTEM 
AVALÚO rNMUEBLE $ 315320.660 

TOTAL AVALÚO (FERRENO + CONSTRUCCIÓN) $3 15.320:660 
LUCRO CESANTE S O 
DAÑO EMERGENTE $ 6.845.821 

TOTAL AVALÚO INDEMNIZACIÓN S 6.845821 
TOTAL AVALÚO COMERCIAL S322166481 

OBSERVACIONES: La tasación aquí realizada so encuentra acorde con los documentos aportados por la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (ERU), según formato reconocimiento económico. 
Radicado UAECD 2019ER9056. 

Son: TRESCIEN'IOS VEINTIDOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA'Y UNO PESÓS MONE 1 Rl TE 

1echa: 3/05/2019 

CA OS BERTO GÓMEZ SILVA 
SUBGERENTE D rNF0RMACIÓN ECONÓMICA 

Vol3o. Control d Calidad: Diana Maria Lo 

NOTA: Los dalas consignados en el presente Resumen provienen de los capítulos 9y ¡ ¡ de! informe Íécnico presentado por 
el profesional ovo/nadar correspondiente. 

Cra 30 No 25 —90 
Código postál: 111311 
TorreA Pisos 11 y  12 - Torre B Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 
www.catastrobo gota.gov.co  

05.O1.FR.07 
V.4 

BOGOTÁ. MEJOR 
PARA TODOS 



INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-1591 
RT SB26-02_0000- ERE' 

ANEXÓ 1. GASTOS DE NOTARIADO, REGISTRO Y 
DESCONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

UuosdMnuvaulina EaOaOaI 
Ctont,oO,soaaI 

Dirección . CI. 31 lA lO 
Chip AAA0032SWJZ IRegistro Topográfico SB26-02 0000 

Avalúo Comercial 1 $ 315.320.660 

CALCULO GASTOS NOTARIADO Y REGISTRO 
ÍTEM Cantidad VaIr Unitario Subtotal 

ESCRITURACIÓN 
Retención enla Fuente (1%) . $0 
Gastos Notariales (3N1000) $945.962 
IVA Gastos Notariales (19%) $ 179.733 
No de Copias 2 $102.816 
Recaudoadicional $32.000 
Gastos Escrituración $ 1.260.511 
1'orcentaje a aplicar 100% $ 1.260.511 
Total Gastos de Escrituración • $ 1.260.511 

REGlSTRO 
Gastos de registro (0.5%). 0,75% $ 2.364.905 
Sistematizació1l y Conservación documental 2,0% $47.298 
Porcentaje a aplicar 100% 100% $2.412.203 
Total. Gastos Registró . $ 2.412.203 

BENEFICENCIA 
Gastosde registro (1,0%) -. . $3.153.207 
Porcentaje aaplicar 100% 100% 1 $3.153.207 
Costos Administrativos 100% $19.900 $ 19.900 
Total GastosI3cneficencia . $ 3.173.107 

TOTÁtGÁSTOSOTARIADO Y. REGISTRO .•• i . . . '$ 6.84582I 
Fucntc: Superintendencia de Notariado y Registro (Resolución 0858 deI 31 do Enero e 2018) 

Ley I607del 2012 

Nota: No se incluye gastos de Rctnci6n en la Puente conforme lo establecido en ci Articulo 67, patágrato 2 de la Ley 388 de 1997, El calculo dc gastos de 
Notariado, Rtgiatroy Beneficencia se hacen únicamente sobre ¡1 valor del bios objeto dc enajenación - Resolución 1g0c0898/2014. 

CALCULO GASTOS DE DESCONEXIÓN SERVICIOS PÚBLICOS 
Servicio Publico .Descrición Cantidad Valor Unitario Subtotal 

Energía - Codensa PSetins acometida y medidor- Concxaón 
. - . Ratdcnc,aI 0 . S 15i.095;00 $ O 

Acueducto - EAAB 

Corte de servicio de acttedncto desde lo 
red, incluye excavación, retiro de 
manguera y suspensión del registro o' 
colocación de lapón. Reconstrucción de 
anden y levantamiento de escombros. 
Desn'tontc de medidor. ANDEN EN 
CONCRETO O TABLETA. Incluye . 
suminiatrotapónmacho 

$ 198.580.00 

. E 

s o 

» 

Gas Natural Suspensión definitiva O S418.420,00 SO 

TOTAL GASTOS DESCONEXIÓN SERVICIOS POBLICQS . $0 
Nota: 
Fuente: Eocrgla: 

Acueducto: 
Gas Natural: 

Pa,.Cra30No2S-90 
Código postal: 111311 
TorreA Pisos 11 y  12-Torre B Piso 2 
Tél: 234 7600 —Info: Línea 195 
wwwcatastrobogota.gov.co  

Tariias e Errcrgla Eldetrica (5/kWh) reguladas por lo CREO- Enero 2010 
Resolución 0303 de23/03/2018-EÁ.AB 
Certificación tarifaria mu - Mayo 2018 

BOGOTA 
MEJOR 
PÁRA' TODOS 

05-O 1-FR-Ql 
V.4 



INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-1591. 
RT SB26-02 0000- ERU - 

ALCALDÍA MAYÓR 
DE BOGOTA D.C. 

KACIENDA  
Undad MmnLsttaliva ispeaal 

Catastro Dstntal 

ANEXO 2. GASTOS DE I)ESMONTE, EMBALAJE, TRASLADO.'PUBLICIDAD, 
BODEGAJE, ALMACENAMIENTO, IMPUESTO PREDIAL Y TRÁMITES 

Dirección CL 31 lA lO 

Chip AAA0032SWJZ Registro Topográfico S826-02 0000' 

CALCULO GASTOS DE DESMONTE, EMBALAJE Y TRASI.ADO 

ITEM Tipo de Vehículo Cantidad Valor Unitario Subtotal 

O '0 0 $0. $0 
so 

so 

TOTAL GASTOS DESMONTE, EM$ALAJE  Y TRASLÁDO - .. jo 

Fuente: 

CALCULO GASTOS DE PUBLICIDAD 
ITEM Descripción ::Çantidad: VaIor'UnitáÍio Siibtotáí', 

Publicidad Existente O O , O O 
Publicidad Nueva O O O O 

TOTAL GASTOS DE PUBLICIDAD 1 

Observaciones: No se reconocen gastos do publicidad, conforme paranfafo  del ArtIculo 5 de la Resolución 1044 de20 14. 

CALCULO BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO. 

e iTEM Tipo de Bodega Meses Valor Unitario - Subtotal 
Bodegaje O O $ - - 

-TOTAL GASTOS DE BODEGAJE Y ALMACENAMIENTO . $0 
Fuente: 

CALCULO IMPUESTO PREDIAL DIARIO 

ÍTEM Total Valor-Diario 
Periodo acargo 

(días) . Subtotl 
Impuesto Predial 5 0 $ 0,00 ' 91,25 5 0 

TOTAL GASTOS DE IMPUESTO PREDIAL 1 $0 
Fuente: Liquidación Secretana de Hacienda Distrital 

Nota: Nota De acuerdo con la Resolución 1044 de 2014, en auarticulo 5, estipsla que para el trimestre dci 1 de isbn 
hasta ci 30 de Junio, se reconocerá el 50% del impuesto predial. 

CALCULO POR TRAMITES (SDP y/o CURADURÍA 
ITEM , DESCRIPCLÓN' 

Factura SDP O O 
Factura Curaduría O T . o 

TOTAL GASTOS DE TRAMITES(SDP y/o CURADURIA) $0 
Fuente: Factura No. 

Ai. Cra 30 No 25-90 
Código postal: 11131,1 
Torre A Pisos 11 y12 - Torre 6 Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 
wwwcatastrobo gota.gov.co  

V.4 

6oGOTÁ 
MEJOR' 
PARA TODOS 



INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-1591 
RT SB26-02_0000- ERU 

ALCAU)(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

MCIEÑDA  
Unidad MmlnisIatka Espedal 

• Catattio Distntal 

ANEXO 3. GASTO S DE ADECUACIÓN INMUEBLE DE REMPLAZO, 
ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES Y POR PERJUICIOS DERIVADOS DE 

TERMINACIÓN DÉ CONTRATOS 

Dirección CL 31 lA [O 
Chip AAA0032SWJZ Registro Topográficó SB2Ú-02 0000 

CALCULO. GASTOS DE ADECUACIÓN INMUÉBLE DE REMPLAZO 
ÍTEM Descripción Cantidad Valor Unitario Subtótal 

o o o o so 
o o o o so 

•0 o . o O $0 
O 0 O o •- $0 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN 1NMUEBCE DE REMPLAZO $0 
Fuente: Cotización 

CALCULO GASTOSDE ADECUACIÓN ÁREAS REMANENTES 
ÍTEM Descripción: iCañtidádiI jVáln itarib 1.Subtotál.: 

o 0 •O O $0 
o O • 0. o so 
o- o o o so 
o o o o so 

TOTAL GASTOS DE ADECUACIÓN ÁREAS REMMENTES ' $ O 
Fuente: Cotización 

CALCULO POR PERJUICIOS DERIVADOS DE TERMINACIÓN DE CONTRATOS 
ÍTEM DESCRIPCIÓN Subtotal 

Sanciones . O O 
Indemnizaciones . - O o 

TOTAL GASTOS DERI VADOS POR TERMINACIÓN DE (CONTRATOS $0 
Fuente: Contrato/ Rcsolución 

Av. Cra 30 No 25-90 
Código postal: 111311 
TorreA Pisos 11 y12 -Torre 8 Piso2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 
www.catastrbbogota.gov.co - 
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INFORME TÉCNICO AVALÚO COMERCIAL No. 2018-1591 
RT SB26-02 0000- ERU 

ANEXO 4: LUCRO CESANTE 
AL.CALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Ufl4ad e.,.o. 
CJa,UO o.,InaI 

Dirección CL 3UIA lO 
Chip AAA0032SWJZ Registro Topográficó SB26-02_0000 

LUCRO CESANTE 

CALCULO PERDIDA DE UTILIDAD POR RENTA (Arrendamiento) 
- INGRESOS 

DESCRIPCIÓN 
CanóflméisuaIde 
Arrendamiento (5) No Meses Subtotal 

Q $0 O $0 
o $O 0 $0 
o $0 .0 $0 
o $0: 1 o $0 
O $0 O - $0 
o $0 O $0 
O $0 O $0 
o so o : 

SUBTOTAL INGRESOS A 6 MESES $0 
EGRESOS 

DESCRIPCIÓN Valor Diario No Dfas Subtotal 
IMPUESTO $ 0,00 0,0 $ O 

SUBTOTAL EGRESOS A 6 MESES $0 
TOTAL PERDIDA DE UTILIDAD POR RENTA 1 $0 

FuciUc: 

CALCULO PERDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
INGRESOS 

DESCRIPCIÓN Ingresos mensuales [No Meses Subtotal 

o : . . 0 0 . so 
O -o ci - so 
o ' .0 0 
o o HO . $0 

SUBTOTAL INGRESOS so 

EGRESOS 
DESCRIPCIÓN Valor Mensual No Meses Subtotal 

o so o so 
o . - $ 0 ,0 -$0 

o so o . : 
SUBTOTAL EGRESOS . . ..... $0 

UTILIDAD MENSUAL . $0 
TOTAL PERDIDA DE UTILIDAD POR OTRAS ACTIVIDADES . . ......: so 

I:uenc: O 

A,. Cra 30 No 25-90 
Código postal:111311 
Torre A Pisos 11 y  12 - Torre B Piso 2 
Tel: 234 7600 —Info: Línea 195 
www.catastrobogota.gov.co  

05-01-FR-O? 
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